
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN 

BOLÍVAR, SEDE ECUADOR, Y LA CORPORACIÓN ECUATORIANA POR EL BUEN 

VIVIR INCLUIR   

 

 

La Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador y la Corporación Ecuatoriana por el 

Buen Vivir Incluir, acordaron celebrar el presente Convenio. 

 

 

OBJETIVO: 

 

Contribuir al  mejoramiento  del  tejido social en  procura  de la  inclusión social  y   

financiera a  través , entre  otros,  del  fortalecimiento de  las micro y pequeñas empresas 

y otras  organizaciones  que  son  parte   de los   modelos  populares y solidarios en  los  

ámbitos   económicos  y  financieros. 

 

 

ACTIVIDADES: 

 

Para el alcance de tales propósitos, las dos instituciones desarrollarán en la medida de sus 

respectivas posibilidades, las siguientes actividades, previamente aprobadas por las partes: 

 

 Apoyo al funcionamiento del Observatorio de la PyME de la Universidad Andina 

Simón Bolívar, Sede Ecuador, en lo referente a temas de inclusión, finanzas, 

economía popular y emprendimientos asociativos.  

 Organización de eventos para intercambiar experiencias entre diferentes actores 

de la economía popular y solidaria.  

 Promover estudios de investigación y publicaciones orientadas a conocer la situación  

de las organizaciones y actores de la economía y finanzas populares y solidarias. 

 Promoción de actividades de capacitación y asistencia técnica a   los  actores y  

organizaciones  de  la  economía  y finanzas  populares y  solidarias y a Gobiernos 

Autónomos Descentralizados –GADS-  que apoyen  estos  temas. 

 

 

El convenio se suscribió en marzo de 2014. 

 

 


